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Dando trámite a la solicitud de ejecución adelantada por la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A en contra de JOSÉ MANUEL ALZATE ALZATE, la misma fue devuelta por 

auto del 31 de marzo de 2023, a fin de que la ejecutante  

 

- Aportara las evidencias que demuestren que el correo 

etikospro@gmail.com, fue el inscrito ante dicha entidad por la demandante. 

- Ajustara el acápite de pretensiones con estricto apego al título ejecutivo. 

 

Sin embargo, el memorial del 14 de abril de 2023, mediante el cual se pretendió 

subsanar los yerros enunciados, no aportó las evidencias exigidas para certificar la 

pertenencia del correo electrónico al ejecutado.  

 

Por lo dicho, el JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República y 

por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR S.A 

en contra de JOSÉ MANUEL ALZATE ALZATE, al no haber subsanado los 

requisitos exigidos en auto de 31 de marzo de 2023. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderado de la 

parte ejecutante al abogado a TARCISIO DE JESÚS RUIZ BRAND portador de la 

T.P 72.178 del C.S de la J. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente una vez se encuentre en firme el presente 

auto, y previa desanotación de los sistemas de registro del juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 

NOTIFICADO POR ESTADOS No. 

064 CONFORME AL ART. 13, 

PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO 

PCSJA20-11546 DE 2020, EL DÍA  

_26 DE ABRIL DE 2023 A LAS 8:00 

A.M, PUBLICADOS EN EL SITIO 

WEB: 
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